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Miércoles 2 0 de Novienibre de 1839. 373 

Se susr.rilic en nstn r.ín<Iad 
Cti la l ibrería «Lv Mi i íon á 5 
rS, al mrs llevado á casa de 
Jos SiMmrjiS susrrilin-i 'S, y 9 
íucra franco de ppriis. 

i • 1 

Los art/culos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán i la Redacción, francos de 
porte. 

• B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A l t T l C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la "Provincia de León. 

1 2* Scccíon.s=NiÍTn. 358. 

Circular á los Alcaldes presidentes de los Ayuntamien
tos constitucionales, previniendo ¡a renovación de estas 
Corporaciones para el arfo próximo de 1840, coa arre-

gfo d ¡as disposiciones que rijen en la materia. 

El Excnio.-Sr. Secretario<le Estado, y del Des
pacho de la Gobernación de la PeoíníuJa, con fe
cha 7 del actual, me ha dirigido la siguiente Real 
$rden:v ; - r.. •-- • ' - ' - W ' — 

»> Debiéndose proceder á la renovación de los 
Ayuntamientos para el año próximo venidero de 
1840/con arreglo á lo prevenido en el Real De
creto de 37 de Diciembre de 1836, V detnasleye* 
Vigentes, S. M . se ha servido, resolver, que V . S. 
d<í las disposiciones oportunas para que tenga efec
to dicha renovación.rr De Real órden lo digo -4 
V. S. para su cumplimieoto.'f • 

En consecuencia de Ja preinserta Real résolti-* 
clon, y para que se cumpla lo dertrminado po? ej 
Gobierno de S. M . en esta provincia , he dispuesto 
publicarla en el Boletin o6cial, previniendo á lot 
Alcaldes constitucionales que inmediatamente de 
tecibif )a presente circular bagan^saber á los-pue
blos comprendidos en el respectivo Ayuntamiento, 
<1 día .en que a*btrn .tiómbrar el elector 6 electores 

para la debida Inteligencia de los Alcaldes á varios 
artículos de la ley de 3 de Ftbrero de 1823, en
tre ellos el 230, me ha parecido reproducir aquí , 
que las Juntas parroquiales y de electores se cele-
brarán en los primeros días festivos del mes de D i 
ciembre, mediando á lo menos cuatro dias desde 
la conclusión de la primera hasta el principio de 
la segunda. Si por causas graves no se pudieren cele
brar en estos dias se avisará de ello á este Go
bierno político sin la menor dilación. León 17 de 
Noviembre de i839.=:Ramon C « a r i e g o . = : M a r 
celino García , Secretario. 

Ministerio de la Gobernación de ía Península. 
— Segunda sección, zz Circular.zzLos Sres. D i p u 
tados Secretarios de las Córtes coo fecha 22 del 
actual me dirigen la comunicación siguienre; 

»Las Córtes han tomado en consideración las 
exposiciones de los gefes políticos de Madrid, 
J aén , Huelva, Albacete y Soria, que de órden de 
S. M . les ha dirigido V . E. con oficio de 14 del 
Actual, trelitivas i Varias dudas que les ocurren 
acerca del modo.de renovar los Ayuntamientos, la 
panera, -en que debatí hacerse las elecciones, y 
Otras concernientes al ftiismo objeto; y partiendo 
del pripcipío de que todos los decretos y órdenes 
de las Córtes que son consecuencias de ia Consti-
tuc io tVy particularmente todos los referentes ¡ 
eleciones se hallan virtualmente vigentes, han t e -

que les corresponda ; proeediernlo desde luego y sin pido á bifn acordar: que puestos en observancia! 
levantar mano á practicar las operacioneá corres- 'st hallan resueltas las dudas que proponen los ge-pract 
pendientes para la renovacioo de los individuos que 
deben cesar en 6n.de este año , teniendo á la vista 
(as disposiciones consignadas en ios artículos desde 
?l 424 al 236 inclusives de la ley de 3 de Febre
ro de 1823, y con sugecton á lo prescrito en la 
Real órden de 27 de Diciembíe de 3836, que ié 
inserta ¿ continuación, haciéndolo igualmente -de 
los Decretos de 23 derMayo de 1812, la órden de 
19 de Mayo de . 1813, y los Decretos de 27 de 
Noviembre de 1813, y 03 de Marzo de i8at que 
se jeitan en aquella, a fin de eviiar dudas en ia eje-

TW ¿i,;,,,^ v á resarde que me he referido 

fes políticos expresados, pues que la del de M a 
drid acerca de si deben ó no renovarse los ayun
tamientos constitucionales formados á consecuencia 
de la publicación de la Constitución en 15 de Agos
to último, lo está en el articulo 3.0 del decreto de 
03 de Mayo de i S l ü , que dispone « q u e en los 
pueblos ta que pueda verificarse la elección cuatro 
meses antes de coocluirse el afio, se renovará en 
fin de Diciembre tlel mismo la mitad, saliendo Jos 
Óitimamente nombrados; pero en aquellos pueblos 
en que se haga la elección cuando falten menos de 
cuatro me:es para acabarse el año , seguirán los e l ¿ 
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gidos en «u encargo Tiasta i5n del afio siguiente,<n 
que cesará Ja mitud:" q»e la propuesta por «1 ge-
fe político de Jaén , sobre si Ja renovación de Jos 
ayuntamientos empty.irá por Jos primeros 6 ú l t i 
mamente nombrados, se halla igualmente resuelta 
en el citado articulo 3.0)del decreto de 33 de 
Mayo, confirmado por el de 27 de Kovittnbre <le 
1ÍJJ3: que la que propone ef gefe político de 
Huelva sobre los términos en que deban ejecutarse 
las elecciones de ayuntamientos, y el número de in 
dividuos -de que estos hayan de componerse, se ha
lla también resuelta en los de 23 3e .^Mayo -de 
1812 y 23 de Marzo de 1821: <jue :1a del gefe 
político de Albacete wbre si en las elecciones de 
ayuntamientos ha de guardarse te ley de huecos y • 
parentescos,* lo está asimismo en el art. 1.* de'l de-
<reto de 10 de Julio de i Q t i por lo respectivo i i 
los huecos en la primera formación de ayuntamien
to!!, y en la iirden de Jas Cortes de 19 de Mayo 
de 1813 en la «de parentescos^ y-últimamente, co
mo el gefe político de Soria no propone duda alv 
g una sobre que pueda recaer resolución, las Cór -
tes han est imado que ha obrado bien en el modo 
con que ha procedido á verificar las eleciones. 
• - »>En consecuencia -de lo expuesto, y para «ob
viar todo rootivo de dudas en el modo como deba 
prócederse en las elecciones y renovaciones de los 
lyuntansientos, las Córtes se han servido declarar 
íestablecidps y vigentes, los decretos de 23 de Mayo 
y 10 de Julio de i S ^ j . l á - ó r d e n df 19 de Mayo 
de i S i S , - * ! decreto dea? de Noviembre de 1813, 
«l 'de ¿ s 'attVldrzo de 1821 y todos los^deiitias re
lativos á Ja formación y renovación de ayunxa-
toiewos, y que á ellos deben arreglármelas auto
ridades á quienes corresponda ponerlos en ejetuctonf 
circulándose .al'efecto por el Gobierno de S. M . 
p e acuerdo de las Córtes lo decimos á V . E. para 
conocimiento xle S. M . y á ü n de que se •sirva dis
poner ÍU cumplimiento.'* • . • ^ { '>' ••'« 
t Y habiendo dado cuenta á S. M . ha tenido ¿ 
bien mandar Jo comunique á V . S. pará !sú Inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos-años. Madrid 37 de Dicletfibre de 
iB36.=:Lopez.=:Sedor-gefe político deiw; •': - ' 

•• : < • '.:;Ó'> •. 

Vecrem y órden i e las €órtes que se restalle&fítpot 

t>ECRETO M M Á Y b ü t ¿ ¡ l 8 l 2 / ¿ ^ » / J í 7 ^ 
' \ ]dt los ayum^tAjíntos eqnstitMionalesV^ . 

- . Las Córtes generales y extraordinarias, con* 
. vencidas de qué no interesa menos al bien y tran» 
quiüdad de las'familias que á lá prosperidad-de-la 
«ación el que se .establezcan ayuntamientos''cson Ja 
mayor brevedad pn aquellos pueblos que no ha
biéndolos tenido-basta aqui, conviene que los ten
gan en adelante,-como también el que para evitar 
jas dudas que pudieran suscitarse en la ejecución de 
Jo sancionado por la Constitución, se establezca una 
fegla uniforme "para el nombramiento, forma de 
Cleccion y número d« sus individuos^ decretan: 

i . * Cualquiera pueblo que no tenga ayuot^ 
tnieoto, y cuya población no llegue á mil almas-* 
que por sus particulares circunstancias de ágrieu). 
tura , industria 6 población considere que debe te
ner ayuntamiento lo hará presente á la diputadot» 
de la provincia, para que en virtud de su informe ' 
se provea lo conveniente por el Gobierno. 

2 ° Los pueblos que 00 se hallen con estas cir-
•cunstancias seguirán agregados á los ayuntamientos 
á que lo han estado hasta aqui, mientras q«e 
mejora de su estado político no exija otra provi
dencia; agregándose al mas inmediato «n su pro-
vipcia los que se formaren nuevaroense y los des
poblados CLon jurisdicción. 
- Debiendo cesar «n-virt t id de lo prevenido 
• t n * ! art. 312 de la Constitución los regidores y 

. demás oficios perpetuos de ayuntamiento, luego que 
se reciba y publique en cada pueblo laConstitucioo 
y este decreto, se pasará á elegirlos á pluralidad 
absoluta de votos en la forma que se establece eii 
los artículos 313 y 314,' así en los pueblos e í que 
todas tengan ia dicha cualidad de perpetuos, como 
en los que lá tengan algunos solamente; en la tn -
teligencia de q W e n los pt/eblos esque puedk vtP 
^iíicarse esta elección cuatro,'"meses antes de 'Ipftn 
clüirse el aña^ se retiovará, eó fin de DicieDobjre d e l 
mismo la tnitad, saliendo los últimamente nombra» 
dos; pero en aquellos pueblos en-qire se 'há^a l a ' 
«lección cuando falten «eoos de cuatro mebes-jiarii 
Acabarse el ¿go^ seguirán losxlegúlos en su eficár^,-
go hasta fin del año siguiente en que cesif-á^li 
mitad, - • ••?.?OT.'--.; • •'. --^c.-rif;' »;•%: '••.'¿•¡ñ <t s ' ' 
: 4.0 Como no puede dejar de conveni f^é* 'ít^V.' 
ya entre el-gobierno del pueblo y-su vecindáMé 
aquella proporjeiqn que es compataie cBh ^ büjíi? 
161den y pityor (administración^ habrá un-ihigkie^ 
dos.regidores y un ¡procurador «índico en todos IM\" 
pueblos que no ¡pasen de 200 vecinos: tro alcalde/ 
cuatro regidores y uá procurador en lo* qUe'-te'-*. 
niendo fcl tíúnntroi.de 20b. vecinos, no pasert de 
fcco:Vua alcalde, í e l s regidores y un procürfnfa/ 
en los que C u á n d o á 500 00 patán de k9: dtH,áP 
ealdes^ocho iregidojes y dos procuradores sloiífitííay"\-
«h los iq-ue deade.a© no pasen-de 4$: y stf aühteb^ * 1 
t a r i ; el námerb de regidores á. x a en los ^ki*1 'Ifefr3 
gan mayor ¡vefciadario. • n? -•>'•' . v;'no-j ?oirf_ 
¿'. ^w' r i En lasvekpftales deiias (provincias ibafef& st. 
\6mtws laixefcidoresi; y»r ̂ \|biere mas-de "̂Sl vfe^, 
cin«->habrá t ó . i v p ...vit-isv^ • I»Í<>**>' 
ÜP^J* . ' i iguiéndo ititos mismos iprínciptos para1 h ^ 
cer la eleccionide.^stos empleosy"s'e elegirán ^ f l i i 
dia festivo del anéside Diciembre ̂ por '.ló^-^Á'tÁH 
que -se Jialle'nSeii/el :ejercicto de.ilos derec^óí <iií 
ciudadano nne^C'-elcctores ta los pueblos' t}U^: tío 
JlegAien i 47 en'los que llegando a ¿ d ^ 
sen de 5^; y: Oŝ é̂n los de mayor vecindatior 
:.' Hecha tíita elección, se,formara eh '^trúl 
dia festivo de dicho mes de Diciembre, con la-tfte^ 
redad que permitan las circuníjahoias;, la j ü t t i á ^ é 
electores presidida;por el gefe .político, s i ' lo^hiH 
biere';.yií o O j S p p r i l mas aniijuoide'los k l ^ d é * } 
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f t debelo áe esto» por el regidor mis antiguo, 
^ onfi.-reílc,r'r íobre ,aS Personas que puedan 

^ ^ e r i i f par3:eí ^e'PT fioi>iefno del pueblo,'y DO 
-̂ f̂  ensolvere sin haber concljjjdo la elección, 
J •^• i <e extenderá en un libro destinado á este 

' to se firmara por e) presidente y el secretario, 
será el cní.M»° del ayuntamiento,' y se publica-: 

~4 inmedii'^1[lnt'^,*'• 
" g 0 psra facilitar el nombramiento de electo-
^^.t-'^ftícularWnte ¿onde una numerosa población 

ja d i^ú i00 y distancia de los pueblos ó parro-
- íüias qu« 113,1 de ^ " P 3 " * pa^ establecer ÍU aj'un-
'-amiento podría hacerlo embarazoso, :$e fÓrnraVán 
'-Suntas par'roquia compuestas de todos los .con
ciudadanos domiciliados en e]Ja, que deberániser 
^convocados con anterioridad, y Resididas Tesjíec-
^jivamente por el g¿fe político, alcalde 6 íegldor, 

cada una nombrara el número de electojres.gue 
^ J e corresponda con proporción al total relati»© á 
"•"Ja población de todas, debiéndose extenderel acta 
Ade elección en el líbro qu¿':í« de'stinare'á"«te" fin, 
-»y 6rmarse por t ) presidente y, fil-secretano qu^ se 
—nornbrare. :«:*' • 1 • ' ":" 
^ p.0 No podrá haber junta de parroquia en Jos 
^pueblos que"^'ilVgueri á §0 vecinos, y.los que se 
^ hallen en éstp.pas.b.>e iiniran entre sí ó con el.mas 
^ iniRedlato paia fartrarla; pero la 'Tendrán todos 
" a q u í l W que h8y!a-n: estado aquí en .posesión ^e nom

brar ejec tares' " f i ra 'Jae^cion de justicia, ayupla-
m t t & o ' f t d i M Ü f a M . cpmun. ¡ I 

^ ^ b r i i -.S,'» -no.obstante lo prasenído en el í r t ícúlo 
^.precedente rodá^ í f re íu l ta re mayor'-el nátnerd de 
^ pal%:qütai .ql i^eí;d| )¿i electores aue,'Íc;orr¿$gifo-
^ dan>v«e^ó%ÉrS^!l'jí|:i?9>bar80 »>n elsfitór p o r ^ -

da parr/pquia. -¡J «•;• . " :' 
^ Mrr ' t f-Si kí•tintáe'Hf de parroquias fuese, jtnetíor 
^ que el de los electores que deban nombrarf^, cijia 
^ parroquia elegirá uno,,dqs ó mas, basta completar 
^ el-número que Ste.fequiera; pero s{ faltare auh'>un 

eléeVor'", Je- hohbíará h parroqüiá de mayor potíla-^; 
A ciftn":' sí ' todavía'Yaltare otro ,Me riombrarV la. que". 
^ syju"t?/[j:('inay.pr 'poWaqipn,, y .«i-íucesivaroeot.e.', . . 

-12. Como puede suceder que haya en las pro-
^ vibeteV'dtf 'tyhrámaf;'sflgon8f;f)úfcWos qoé por su* 
M pá'rttíÜtírts'c'ifcu^tatóias'déjtóq tener ayun'táajlen-, 
* r2.)fiV|a:!*u.,¿Qb¡wr,fK)4 pero cuyos ..vecinos no estén. 
^ eo'tei ejercicio de los derechos de ciudadanó, po-': 
A riVafl sin embafigoGert este caso lelejjir entré sí W 
A offj'rpí' de ¡áyumán'ííento bajo '.las reglas prescritas" 
A enj¥¿!ft,'í«y pafl^PAi-dísma» j>ueVÍ.<i«.... ..M 

13. Los ayuntamientos no tendrán en adelan
te asesores con •rttínib'rsmiento y dotación fija, , 

A *"!¿i?Tendrá o t e ¡ d o la Regencia del rt/no jia-
A ra''jttí.'cjjmpliroieptCj.y lo' hará jmprwDir, pubiiear-
A yícirci i lar. Dado e» Cádiz á 23de Mayo de ISTJU* 
^ r3\íosé María Gutiérrez de Te.rah, Pres idente .Ü 

J6íe de Zorraquin, Diputad.o Secretario.— joa- . 
A quin Díaz Caneja , Diputado Secretario.rr A ,1a, 
A Kegencia del reino. 
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O R D E N ip DE MAYO D8 1813.=:^ manda ob* 

servar la ley sobre parentescos en la elección de 
^ individuos para ios ayuntamientos. 

, Martin Perales Monroy, regidor de Ja villa de 
Ceclavín, ha expuesto- á lasíTórtes generales y ex
traordinarias que entre los individuos que compo
nen, :aquel ayuntamiento hay parientes en grados i n -
mediato»} « i como también los hubo en el ayunta
miento que.cesó en fin de Diciembre último, y en
tre los,individuos de ambos, indicando con este mo-
t i v o j a posibilidad; de que tales cargos se perpetúeá 
en unas mismas faniiiias. En vista de ello han te-
tfido^á bieo déclánar, que' tjonestaardo derogada por 
jU/Con&tiiucion la iey?sobre .parentescos, que debe 
guar.darsf.tín la .decetoa de los individuos de los 
a^untam.iéíitQS,soñ nulas en eista!parte las que se 
hayan hecho contra su-tenor, debiéndose nombrar 
p o í j o s mismos, elewores otros i/id¡viduos eo reem
plazo de~los qu«..coo arreglo á dicha ley no debie-
ffln¿5er «nombrados; y quiere S; M . que la Regen
cia Reino lo haga sabeí asi al ayuntamiento de 
Ceclayio. -Lo comunicamos á V.. S, de órden de 
las iTú/tes'. para que S, A. lo tenga entendido. Dios 
guarde á- V , S¿ tnocbo* afios.'Cádiz 19 de Mayo 
de;,! 813. r : A g u s t í n Rodríguez Vaámonde? Dipu
tado Secreiaiio.rr:IVlanuel Goyanes, Diputado Se
cretario. ~ S r . Secretario interino del Despacho d¿ 
|a Gobetnacion de la Península. 
-S i l ¡i.. • i • M -

B E C l L E t O i f c E 47 U E . H O V I E M B R ^ B E 1813. = Sobre 
.-••renpvarion de los individuos de los ayuntamiéntói 
.vfanstittiCMttalej,"í '' • •; •*'*••' •r-''' 

•^^L^íT^rTes^para 'desvanecer las dudas bcurri-
das en 3lgunosvayunta.mientos,.se han servjdo de
clarar y,lrfecretár conforme al espíritu del decreto 
de 23 de Mayo de i B i s , lo siguiente: la primera 
repQiVaciqn que $e haga de la rnitad de Ips a:yun-
tártíytitos1 constitücibnalés sé"Verificará cesandó los 
úTtíttjos'de sus individuos en'eí; órden*<Jel nombra^ 
tbt¿ntó,ciegun se previeine' en i i i i t . ' % : 0 dé dicho 
decreto'; pero no debiendo por tituló alfjuno perpe-
túTrsé los primeros hombradoíí^ cesará siempre etii 
ías elecciones íiguíentés la mitad, ¿oropuesta de ios 
njás antiguos. . ¡ . • _ ;># 
1 Lo tendrá ehteñdVdo la Regencia del reinó pá^ 

ra su cumplimiento'^ y'lo hará imprimir, púbíicar 
y ciréular. , ' '•' '' 

Dádo:en S. Fernando á 27 de Noviembre 
r B i ^ i z F r a ñ c i s c o Tacón , Presiden.té.r:Miguel AÍa¿ 
to0io de 2umalacarre¿ul, Diputado lSécretario^± 
Fedro' AÍcántara de Acosta, bf^utádo Sécretario. 
= Á la'Regenc'5a del reino. " ' , V . ¿ • 

' nes de Id ley de 13 de Muyó de ,iB t i sobre 'for-n 
tnacion de ayuntamientos constitucionales^ ^ ^ J 

Las Cór tes , usando de la facultad que se les 
cpncede por la Constitución, hail.<leor^tad« las-sj-
guierjtw aclaraciones á la ley de 23 de Mayo d t 
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jais «obre la formcion de -i >'un ta m «en ros consti-
turionalcs. 
' J H a b r á dos t íca jdei , regidores y un pro
curador síndico en los pat'oloi «jue pasando de 500 
weritios, no excedan de i9: dos alcaldes, ocho re-
gidores y dos procuradores síndicos en Ivs que des
de i§> no pasen de ^S: tres alcaldes, doce regido
res y dos procuradores en ios de 4 á 10®: en los 
de ic$ á 16©, cuatro alcalde*» 16 regidores y tres 
•Índicos: en los de 16© á 22©» cinco alcaldes, 2o 
regidores y cuatro'síndicos: y *n los de 4 3 © arri
ba , seis alcaldes, 24 regidores y cinco procurado
res síndicos. • 
v a.1 Siguiendo .tós roisnioí-principios estableci
dos para la elección de estos ;e&pleos, se elegirán 
*ri uí» día festivo -dél mes de Diciembre por los 
vecinos que se hallan en el ejercicio dé :J©s de
rechos de ciudadabo, nueve electores en los pue
blos que no lleguen á i9^ en los que llegando á 
4 © no pasen de 4% 19 en J « que llegando á 4© 
no pasen de TO©; 25 en los que llegando á 10© no 
pasen de 16©;.-31 en ,os <íue llegando * 16© no 
pasen de a*©, y 37 en los q«e pasen de 3 2 © . 
: 3.* Para evitar Jo mas pronto posible los gra
ves y trascendentales dafios que ocasiona -en las 
ciudades populosas la escasez de funcionarios mu
nicipales, se completará inmediatamente el núme
ro de alcaldes constitucionales y demás individuos 
de los ayuntamientos hasta el que va indicado, 
nombrándolos los mismos electores que han he
cho JAS elecciones para el presente a60. Madrid 23 
«le Marzo de i B a í - ^ r Antonio Cano ManueiyPre-
sidente.^: José María Couto, Diputado secretario. 
^Francisco Fernandez Gaseo, Diputado secretario. 

r ' ' Jfítenieneia dé'U Provitict'á de León. 
; . : • . . : ¡ í r ú t o s civiles. : s'. ' 

. En el recoñbcim^e'nto practicado por las ofici
nas, de las rtlacipoes presentadas por los Ayunta
mientos, las que,han de servir de base para Jajin> 
posición de. la contribución por dicho ramo.̂  en el 
año corriente, se nota '̂la faifa de.Iaí correspondien
tes á todos los pueblos de h demarcación de, los 
5VyúntamiíOtosJqií¿ atajo se espresán j y estando ya 
eq el caso.de proceder á la liquidación, prevengo" 
á'los.réspéctivos Alcaldes constitucionales de eljos, 
que desde'el" mbinento en que Veciban este aviso, 
Jas exijan i los put^lps- y reunidas las 'pasen sin 
ái í í -5- - 1 -'•»- » 
' t i ' 
liJacjon á Ji^^mijiis'tracíón de Rentas unidas de. 
¿táQcapítaly >n Ja jque indispensablemente' han de 

émr '^a ra ' eVda(sa i ie l corriente mes, en ' intei i- ' 
gehcia'q'úe' ae 'ño Verificarlo a^r,''«áldrá comisiona*' 
do á costa de ios morosos á sü exigencia;'y'los 

Serjuicios, que d^5^e| se rfclaipen, no ser.á^fo¡dos: 
eiitendo" ad^ v ó r j a m b i e n que sí en'alguno de los" 

pueVlós l 'no"¿ú^se,.cosa >ig<'ña sobre que recaiga 
la contribución (aúnq'ué'esal^o difícil) se ar'régla-
sá'testimonió-por xáda'unb de los que se hallen en 
estecaso, que^ebcrS acomi'iñar á las te (aciones, -

pues sin estos antecedentes, nunca podrá arreo! * 
se esta contribución, ni exigirse con la equj<i¿l 
justicia que tanto recomiendan las leyes. "'. • ^ 

jiyuntamientos que están en descubierto en el ent' 
relaciones. *• 

N.0 S 0 Villaquilarabre. 
7 Sarirgos. 
8 Aniimio de arriba. 
9 Ouionilla. 

10 Quintana de Raneros. 
13 V'fi»» At\ Condado. 

.,. i3, VaMesogo» de abajo. 
.»4 Vaidefi-emo. 
15 Vv8a Ctrvert. 
16 Cármrnri. 

. . ' » j : BoJiezfno. 
. J 8 .^Pola de Gordo». 

19 La Itobla. 
^ s a 'Valdclaguero*. 
'; 3 1 • Vald'pielajo. 
' Sta. Colomba, 
j - 33 .Bpfiar. 

37 Vatencia de D. Joan. 
38 Cimínei. 
39 Toral de lo* G^Jun.,,*, 
3o Villamaílan 
3a Ardon. , 
3| Frwno. 
35 Paiam. 
36 MaUdron. 

i . 38 Vjllaornate. 
39 Gordoiicillo* 
40 Valdera*. 

" ' ^ a Buron. 
43 Acebedo. 

t ' 44 'Boca de Huerga»*. 
^ 145 . Morgovejo. . . . . . .-. 

¡ in i t 

Salomón. 
"Villaj^ahdre. 

: ?C¡ilif rúa. 
Rrdipollot. 

-^Vfganilaa. 
,5 a Ocrja. y 

fP¿*ad8. ' 

.í<3 
••48 
-"49: 

5o 

S3 

54 Aítorpa. - . -. 
55 Benavides. , 
5y l'radorrejr. 
bp Rabanal del Camíiu)," 
6'i Toritnzo. ' " • 
;o Bfquejo y Corúa. 
73 ¿nhagun. i . . . 
7 4 Gallcguilloi. . 
75 Joarilla< 
;6 Villeza. 
78 IWciaooJ. 
80 CubilU» de Rueda. 
81 Villaraizar, 
8 a VitlainoL 
83 VillanurtHi. ' 1 ' 
«4 Alraania. 
86 La V,(5a. 
8- Vilbvelajco. 
88 C««.. 
91 Inicio. 
91 Sia. María de Ordfcf 
97 Cabrjltanra. ~ ".p 
98 Villajícioo. , u 

IOI Bañeia. -t í 
103 Deatriaiu. ' - : ' l ' i ; 
104 Quintana y Congoi íO^Í 
105 Quintana del Marco; '"•a 
toé Aodanua. . ^ ¿ . ¿ 
107 Lajuoa de Nejfitlofc'i-' 
to8 Cebronfi del Rio. I ' • " ; 
109 Sta. María del P í r a m * 

-no Sopuillo. . - . -j- r.c[ 
t i 1 S. Pedro de Berciuu», . .^ 
í t i Oitrocalbon. . 
»i61Soi¿ de la Vtgt." 
I I J Ri^o de la V í8a .v q ti) 

a 18 S^ftrUtobat 4e la P^»IH 
31JP 

O IMPRENTA DE 

= • ' f; ;: NOTA. •• •'• • \ . -
. Eít«r<n fxtniot de responsabilidad aquello* AyantamiíntoJ^ ' 

qae Uabitudo dado rrUcionrs con posterioridad ai tan de Abril-» 
de] coriVnte año, « leí giraron coo.qrr^lo l fila^lw otpoi , 
correspondientr* i lo* aTtoi" de iSÍ? y Í 8j8 por las que ae lea 
cargare rn el presante aüo" pretrntar algona alteración alta'-
¿.{taja,'para el indicado día ¿o de este roca. "•' . í < "; 
í Otra.. St en ca r^a asi tn i»jno i lai Juit K ¡M de jla* cabeut i f / 

partido je Vega Crrver», Valeucia de Q. jiuan, R i i S ^ , ; ^ - , ^ 
to'rgi, Sahagnn, Muría* de Paredes y Baí ina, ' remitan i fit^' 
jAisnta Administración de provincia'. le*t¡motaW4e:)o*'p'rtíÍo? 
que en ,el corriente auo, hayan tenido los granos en dicha* ea<** 
pítales y mercado* inmediato*, arreglando uu precio medio. • 
cada especie, tacado de lodo* lo* qne han tenido hasta *!,dia, , 
efeyo dncumeuto remitirín 1 la mayor brevedad- León i4 de 
Novitmbre de 1839.—P. 1. D. S. l^=Tranci«:o Gontalex Albeníf 

Junto diocesana de Patencia. . . , t i 
Junta y Administración diocesana de Patencia. = E n . Ioi 

¿ras a i , 43 y «4 drí presente mes se venden en esta capital ̂  
chico noveiit* partes*!*! medio dieimo, de"trigo, cebad»,' Aóf-i 

. c^jp y'centeno que por frutos del presente año correspondan i . 
la Hacienda nacional y.Junta diocesana, ios ¿cuales>é lu l l aa : : 
colrctadúi en las cillas de los purblos de este obispado. L*» . a 
personas que gusten licitar dichos grfnos podran hacer *«•*,-
proposiciones en la S-CJ-t-tari» de esta Junta ó en la Admini»-'. 
traciou diotesana. Patencia >4 de Noviijnbre de IES^™!!^^1 
fonso Lopei de Alcarii =Sr. Intcndentede la Provincia de Lroüf 

P E D R O M I Ñ O N . 

L 


